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NUM.
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.'1 * * * * * * * Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 21 y 22 Noriembre de 1928) 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1226

Excmo. Sr.: Cumpliendo lo que pre
ceptúa la ley de Protección a. la infancia 
de 1901 y su Reglamento, y la Real orden 
de convocatoria de 18 de enero último, 
en lo que se refiere a la concesión de re
compensas a aquellas personas que ha
yan realizado actos meritorios en favor
de la infancia, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Superior al 
aprobar los dictámenes de los ponentes, 
una vez estudiadas detenidamente todas 
las instancias, propuestas y trabajos re
cibidos con motivo de la convocatoria del 
XV Concurso de Premios, anunciado pa
ra el año actual, , .,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se otorguen las siguientes 
recompensas:

Base 1P—Premio Tolosa-Latour
Un premio de 1.000 pesetas y Diploma 

de Mérito a la Memoria que lleva por le
ma: «Los niños y las plantas necesitan 
grandes cuidados», de la que es autor el 
Doctor D. Manuel Hernández Bnz, ve
cino de Madrid.

Base 2.a—Médicos rurales
n Premios de 200 pesetas cada uno y
1 Diploma de Mérito a D. Fidencio Sesé y 

Gil, de Barbastro (Huesca), y a D. José 
- Pedrero y Vallés, de Camporredondo 

(Valladolid).
3 Base 3.a—Premios de buena crianza
3 Apartado l.° Premios de 150 pesetas
i cada uno a los siguientes: Doña Basilisa 

Aloso García, de Madrid; doña Mercedes 
Blandí v Lisa, de Barcelona; doña Car

, toen Fernández Verdejo, de Madrid; do- 
5 Ha Adriana Gallego, de Aldeanueva del 
i Camino (Cáceres); doña Alejandra He-
1 rrero de la Fuente, de Madrid; dona Te-
i resa Peig Deu, de Caldas de Montbuy 

(Barcelona); doña Gertudis Sans Paredes
3 y D. Sergio Tehus, de Madrid.
1 Los premios de cien pesetas que seña
) lan los apartados 2.°, 3.'’ y l.° a cada una 

de las siguientes: Doña Luisa Alvarez 
- Bermejo, doña Benigna Avílés Jiménez, 
- doña Teodora Carvajal Berlinchón, doña । Francisca González Ferragut, doña Mar
* tina Gallego Vicente, D. Eugenio Hidal- 
• go, D. Teodoro López, doña Nicolasa Mo- 
! jano, doña Emiliana Manzanedo Quiroga,
• doña Josefa Muñoz Peral, doña Angela
■ ¡ Salas Mora, doña Benita Albor, doña । Frisca Alvarez, doña Sebastiana Este

ban, doña Julia García, doña Alberta Ji
ménez, doña Irene Jiménez, doña Dolo

res Canosa, doña Modesta Domínguez 
Juárez, doña Narcisa Hidalgo, doña Jo
sefa Santamaría, doña Luisa Sauz y doña 
Camila Sánchez, todas ellas de Madrid.

Base 4.a—Maestros y Maestras
Apartado l.° Tema l.°—Un premio 

de 500 pesetas y Diploma de Mérito, al 
trabajo que lleva por lema «L’Ecole est 
le regne des anes (María Boschetti). «Om 
Shanti, Shanti, Shanti», del que es autor 
D. Julio Sánchez López, Maestro nacio
nal de Ollería (Valencia); y Diploma de 
Mérito, a doña Francisca Catany Masca- 
ró, Maestra nacional de Lloseta (Balea
res).

Tema 2.° Un premio de 500 pesetas 
y Diploma de Mérito, al trabajo que lleva 
por lema «Escuelas..., magníficos templos. 
¿Y los sacerdotes de estos templos?», del 
que es autor don Julio Sánchez López, de 
Ollería (Valencia); y Diplomas de Méri
to: a don Alfonso Zamora, de El Pozuelo 
(Granada); D. Eliseo Carbó Parala, de 
Santa Coloma de Parnés (Gerona); y a 
Don Lcpolpo Casero Sánchez, de Bar
celona.

Apartado 2.° Seis premios de 250 pe
setas cada uno y Diploma de Mérito, a 
los Maestros nacionales doña Andrea 
Diez Sáiz, de Carrascosa de Haro (Cuen
ca); D. Antonio Fernández Ortega, de la 
mina «Astrúbal», Puertollano (Ciudad 
Real); Don Emiliano Portillo Casas, de 
Larache (Marruecos); Don Juan Parejo 
Palacios, de Sierra-Yeguas (Málaga); Do
ña Marcelina Resa Royo, de Izarra (Ala
va), y D. José Vilaplana Ebrí, de Vina- 
roz (Castellón); y Diploma de Mérito, a 
Don Claudio Manuel Gómez y Gómez, de 
San Ildefonso (Segóvía).

Base 5.a—Matrimonios pobres
Premiados con 200 pesetas cada uno, 

a los siguientes:
Doña Engracia Rodríguez Hernández, 

de Albornos (Avila); doña María Recha 
Blanco; de Cádiz; doña Antonia Matama- 
la Romanillos, de Madrid; D. Francisco 
Belenguer Ballesteros, de Barcelona; don 
Antonio Ros Gutiérrez, de Gabia Chica 
(Granada); don Marcelino Suero Lobeto, 
de Liegos (León); doña Juana García So
ria, de Madrid; D. Apolinar García Casa
do, de Collado-Villalba (Madrid); D. Juan 
Gutiérrez Zorrilla, de Astilleros (Santan
der); D. Ambrosio Vega González, de 
Las Palmas (Canarias); D. Jaime Bartri- 
na Ayats, de Olot (Gerona); don Juan 
Compadre Prieto, de Portilla de Reina 
(León); doña Carmen Fernández Renedo, 
de Madrid; D.a Juliana Morro López, de 
Madrid; doña Patricia Villafranca, de 
Madrid; D. Tomás Mijares Nieto, de Ma
drid; D. Rogelio Goméz Alvarez, de Ma
drid; D. Tomás García Cabañas, de Ma
drid; D. Máximo Linares Aravaca, de 
Madrid; don Mariano Arranz Martin, de 
Madrid; D. Francisco Mingúela Caballe
ro, de Segovia; D. Mariano Laguna Es
cudero, de Mata de Cuéllar (Segovia); 
don Gabriel Villafruela Ceballos, de Boe- 
cillo (Valladolid), y D. Francisco de Dios 
Sánchez, de Argujillo (Zamora).
Base 6.a—Personas qne hayan saleado la 

cida de algún niúo
Siete premios de 300 pesetas cada uno, 

Diploma de Mérito e insignia «Pro-Infan- 
tia», a los señores siguientes:

Huérfanos de doña Balbina Urquiza 
Alvarez, de Ribera Baja (Alava); don 
Diego Calderón Moragas, de Villanueya 
de la Serena (Badajoz); D. Juan Serra Se- 
rra, de Santa Eulalia del Rio (Baleares;; 
D. José Quintana Patumeras y D. 1 auli- 
no Pérez Palacios de Barcelona; D. Fran
cisco Molina Gerbilla, de Bérchulcs (Gra
nada); D. Tomás Petrirena Archea, de 
Sumbilla (Navarra), y doña Amparo Gar
cía, de Masalavés (Valencia).
Base 7.a—Fundadores de instituciones be

néficas
Diploma de Honor, a la excelentísima 

señora Condesa de Garbey y a doña El
vira Nova García, Profesora de la Escue
la de Artes e Industrias del Ferrol; y Di
ploma de Mérito, a doña Victoria Escu
dero Escabajal, de Cartagena, y a D. Ce
sáreo Urculo Diez, de Castro-Urdiales 
(Santander). . . ,

Los Gobernadores civiles ordenaran 
la publicación de esta Real orden en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de sus respectivas 
provincias, a fin de que llegue a conoci
miento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta de Protección a la Infancia de...
* * *

Núm. 1228
limo Sr.: Estando formadas provisio

nalmente las Juntas administrativas de 
los Institutos provinciales de Higiene, en 
régimen de mancomunidad municipal, y 
siendo conveniente darles un carácter de
finitivo, . 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer queden constituidas del modo si
guiente: .

Presidente, el Gobernador civil.
Vicepresidente, el Presidente de la 

Diputación.
Tesorero, el Delegado de Hacienda o 

funcionario de este Centro designado por 
aquél.

Secretario, Contador y encargado de 
la Administración, el Jefe déla Sección 
de Presupuestos municipales, o un Jefe 
de Negociado del Gobierno civil.

Vocales: El Inspector provincial de 
Sanidad, Director del Instituto provincial 
de Higiene; un Médico; un Farmacéutico; 
un Veterinario (especializados en mate
ria sanitaria); un Ingeniero con título de 
especialización de la misma clase, expe
dido por la Escuela Nacional de Sanidad; 
el Alcalde de la capital, en las provin
cias en que el Ayuntamiento tenga refun
didos los servicios sanitarios municipales 
con los del propio Instituto; cinco Alcal
des de los Ayuntamientos cabeza de par
tido judicial, que turnarán por sorteo ca
da dos años. .

Los nombramientos de Medico, Far
macéutico y Veterinario se harán por la 
Dirección general de Sanidad, a propues
ta, en terna, de las Juntas provinciales, 
a cuyo efecto se incluirán en dichas ter
nas 'los facultativos de las respectivas 
profesiones que acrediten mayor grado 
de especialización sanitaria.

El nombramiento de Ingeniero sanita

rio se hará en igual forma, y si no hubiese 
número bastante de estos técnicos para 
formar la terna se hará propuestas un i 
o bipersonales.

Los nombramientos de Medico, Far
macéutico y Veterinario e Ingeniero sa- . 
nitario tendrán validez por un período 
de dos años, al término de los cuales ha
brán de renovarse, pero pudiendo ser 
reelegidos si las Juntas provinciales esti
man conveniente incluirles en las nuevas 
propuestas.

De esta Junta administrativa se for
mará una Comisión permanente consti
tuida del modo siguiente:

Presidente, el Gobernador civil.
Vicepresidente, el Presidente de la 

Diputación.
Tesorero, el Delegado de Hacienda, o 

funcionario de este Centro designado por 
aquél.

Vocales: El Inspector provincial de 
Sanidad, Director del Instituto, el Alcal
de de la capital, si forma parte de la Jun
ta plena, o uno de los cinco Alcaldes de 
los Ayuntamientos cabeza de partido ju
dicial, designado por sorteo.

Secretario-Contador, el Jefe de Presu
puestos municipales, o un Jefe de Nego
ciado del Gobierno civil.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de no
viembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 17 noviembre de 1928)
** *

MINISTERIO DE TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1054

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han solici
tado los beneficios del Real decreto de 21 
de junio de 1926, en concepto de obreros 
y padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene
ficiarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se es
pecifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

1.°), 7." y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos.
D. Antonio Frontera Columbia.—San

ta María (Baleares), «La Era».
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

3.u), 7." y 8.° a los obreros padres de 
diez hijos.
D. Mateo Cañellas Rigo.—Santamaría 

(Baleares).
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de octubre 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio v lia 
bilitado del mismo.

M.C.D. 2022



2 Num. 1055
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coa-dos por los expedientes que más ade
lante se relacionan, todos los cuales lian 
solicitado los beneficios del Real decreto 
de 21 de junio de 1926, en concepto de 
obreros v padres de familias numerosas,

8. M.' el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de benefi
ciarios del Régimen que regula la dispos;- 
ción aludida, con los derechos que se es- 
peciñcan a continuación:
Los beneficios de los artículos 1." (caso 

1."), 7." y 8." a los obreros padres de 
ocho hijos.
D. Pedro José Pont Delmau. — San 

Juan (Baleares), Las Parras, 12. _
D. Jorónimo Bou Bauza.—Bañalbular 

Baleares), Peñal, 34. ,
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 25 de octubre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

—
■■

I

* * * *** *
Núm. 1056

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el señor que más adelante se relacio
na, el cual ha solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de junio de 1926, en 
concepto de obrero y padre de familia 
numerosa,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia
rio del Régimen que regula la disposición 
aludida con los derechos que se especifi
can a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

3.°), 7." y 8.", a los obreros padres 
de diez hijos.
D. Bartolomé Pons Fuxá.—Ferrerias 

(Baleares), Casetas Novas.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado al intere
sado. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 25 de octubre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración. Ordenador de pagos por 
obligaciones cíe este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Núm. 1057
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el señor que más adelante se relacio
na, el cual ha solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de junio de 1926, en 
concepto de obrero y padre de familia nu

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia
rio del Régimen que regula la disposición 
aludida, con los derechos que se especifi
can a continuación:
Los beneficios de los artículos 1.° (caso 

l.°), 7-° Y 8-° a los obreros padres de 
ocho hijos.
D. José Mari Ferrer.—Santa Eulalia 

del Río (Baleares), C. de S. Carlos.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado al intere
sado. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

** *
Núm. 1058

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el señor que más adelante se relacio
na, el cual ha solicitado los beneficios del 
Real decreto de 30 de diciembre de 1926, 
en concepto de funcionario y padre de fa
milia numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia
rio del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se es
pecifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 9. lo y 11 

(caso l.°) a los padres de once lujos.
D. Alfonso Meleti López de Lara, Te

niente coronel de Infantaría. — Mahón 
(Baleares). , _r .

De Real orden lo digo a \ . L para su 
conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Núm. 1059
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el señor que más adelante se relacio
na, el cual ha solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de junio de 1926, en 
concepto de obrero y padre de familia 
numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia
rio del Régimen que regula la disposición 
aludida, con los derechos que se especi
fican a cotinuación:
Los beneficios de los artículos -1." (caso 

l.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres de 
ocho hijos:
D . Juan Torreas Bibiloni.—Binisalem 

(Baleares), calle Buen Aire.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado al intere
sado. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

(Gaceta 2 noviembre de 1928).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1671

COMISION PROVINCIAL
PEMANENTE D E BALEARES •

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna, durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia número 9662 
correspondiente al dia 18 del corriente 
mes, contra el acuerdo de esta Comisión 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de víveres y uten
silios a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta ciudad durante 
el año 1929, dicha subasta conforme a 
lo resuelto por la misma Comisión en 
sesión celebrada el dia de ayer, se veri
ficará con sujeción a lo establecido en 
el artículo 119 del Estatuto provincial 
en relación con el 162 y siguientes del 
Estatuto municipal y en el 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios, en el Sa
lón de actos públicos del Palacio provin
cial, bajo la presidencia del Señor Pre
sidente de la Diputación y con asisten
cia de un Señor Diputado designado pol
la Comisión y del Secretario de la Cor
poración quién dará fé del acto, veinte 
dias hábiles después de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia a las once horas, o al si
guiente dia si aquél fuese festivo, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1.a—Los pliegos de condiciones de ca
ca uno de los suministros que se relacio
nan en el estado que al final se inserta, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria de la Diputación provincial, Nego
ciado de Beneficencia, durante las horas 
de oficina (de 9 a 13) todos los dias há
biles comprendidos entre el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y el 
anterior al de la celebración de la su
basta. .

2.a—Los precios que han servir de 
base a la subasta serán los que quedan 
fijados en el estado anteriormente cita
do, no siendo admitidas las proposicio
nes que excedan del tipo señalado, pero 
si las que traten de mejorarlo.

3.a—Las fianzas provisionales para to
mar parte en la subasta se sujetarán a 
las que se indican en el repetido estado.

La—No se admitirán distintas propo
siciones en un sólo pliego, ni en un sólo 
resguardo varias fianzas provisionales.

5.a—Las fianzas habrán de constituir
se on la Caja general de Depósitos o en 
la Depositaría de fondos provinciales, 
pudiéndolas verificar en metálico o en 
cualquiera de los signos que determina 
el articulo 10 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1921, computados en la forma que 
establece el articulo 11 siguiente.

6.a—Las proposiciones para optar a 
la subasta deberán ir extendidas en pa
pel del timbre del Estado de la clase 6.a 
pudiendo presentarse en la Secretaria 
de esta Diputación, Negociado de Bene
ficencia, durante el mismo plazo y a las 
mismas horas señaladas en la condición 
1.a y en la forma que determina, el arti
culo 15 del citado Reglamento. En la 
plica del pliego deberá , haberse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar al 
suministro.....(articulo (pie sea)...... para 
el consumo de los Establecimientos de 
Beneficencia. Las Liacciones de cénti- 1

mos de peseta no se tendrán en, cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

7 .a—Si entre las admitidas hubiese 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación por pu
jas a llana durante quince minutos en
tre sus autores y si ninguno beneficiara la 
suya terminado dicho plazo, se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional 
del suministro a que las proposiciones 
se refieran.

8 .a—En el supuesto de que el caso 
comprendido en la anterior condición se 
repitiera en varias proposiciones, podrá 
el señor Presidente suspender el acto de 
la subasta y prorrogarla para días su
cesivos. . . . .

9 .a—Los licitadores a quienes definiti
vamente se les adjudique el remate de 
uno o varios suministros, deberán pre
sentar dentro el plazo de los diez días 
siguientes, el documento que acredite 
haber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la. Depositaría de la Di
putación, la fianza definitiva correspon
diente a cada remate, equivalente al 
diez por ciento del importe del consumo 
calculado al tipo de licitación, cuyas 
fianzas podrán verificarse en la misma 
forma que las provisionales.

10 .a—El remate definitivo de cada 
suministro producirá contrato especial 
que se formalizará con arreglo al apar
tado 2.° del articulo 19 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924.

11 .a—En el caso de que alguno de los 
rematantes no concurriera a prestar la 
fianza definitiva para que pueda proce
derse a la formalización del contrato, o 
no llenare las condiciones precisas den
tro del plazo señalado y en una prórro
ga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada sin que exceda de seis 
dias, se considerar^, rescindido el con
trato del rematante incumplido con los 
efectos del artículo 21 del repetido Re
glamento.

12 .a—El licitador que constituya de
pósito y no presente proposición, o ésta 
no esté" legalmente admisible, se entcn-

hace referencia el precedente anuncioEstado a que

ARTICULOS Consumo calculado Precio tipo para la subasta
Fianza provisional
Pesetas

i

Pan de 1.a clase . 
Pan de 2.a clase . 
Pan de 3.a clase . 
Carne de buey. . 
Carne de cordero. 
Leche..................  
Vino común. . . 
Aceite de oliva. . 
Patatas . . . . 
Cebollas. . . . 
Garbanzos . . . 
Judías blancas. . 
Judias cocorrosas. 
Pastas para sopa . 
Arroz...................  
Azúcar................. 
Chocolate. . . . 
Bacalao . . . . 
Gallinas en vivo . 
Cok......................  
Leña de olivo . . 
Jabón duro. . . 
Jabón blando . .

14.800 kilogramos
27.800 id.

110.800 id.
10.000 id.
19.700 id.
61.500 litros
14.000 id.
1.500 id.

47.000 kilogramos
4.000 id.
4.000 id.
2.600 id.
2.500 id.
7.250 id.

10.000 id.
4 000 id.
2.000 id.
2.000 id.
1.250 id.

75.500 id.
147.000 id.

6.000 id.
2.000 id.

9O4 5 6OO pesetas los 100 kilogramos 
67(OO id. los 100 id.
60'00 id. los 100 id.

325'00 id. los 100 id.
350'00 id. los 100 id.
60'00 id. los 100 litros
10'00 id. los 100 id.

220'00 id. los 100 id.
25'00 id. los 100 kilogramos
20'00 id. los 100 id.
80'00 id. los 100 id.
90'00 id. los 100 id.

105'00 id. los 100 id.
110'00 id. los 100 id.
65'00 id. los 100 id.

165'00 id. los 100 id.
350'00 id. los 100 id.
175'00 id. los 100 id.
450'00 id. los 100 id.

9'90 id. los 100 id.
5'00 id. los 100 id.

117'00 id. los 100 id.
100'00 id. los 100 id.

666'00 
931'30

3.324'00 
1.675'00 
3.447'50 
1.845'00

280'00 
1.362'00

587'50 
40'00

160'00 
167'00 
181'25 
398'75 
375'00 
330'00 
350'00
175'00 
281'25 
373'77 
367'50 
351'00 
i ocroo

Núm. 2660
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que se celebrará la Co
misión municipal Permanente de este 
Excmo. Ayuntamiento el día 26 de no
viembre corriente, se efectuara el 75 sor
teo de Bonos de la tercera emisión para 
designar el número de 22 los Bonos que 
han de ser amortizados en l.° enero de 
1929, arregladamente a las bases de la 
emisión. , . ,

Palma de Mallorca, 23 de noviembre 
de 1928.—El Alcalde, Juan Aguiló. 

* * A
Núm. 2661

En la sesión que celebra la Comisión 
municipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento el dia 26 de noviem
bre conente, se efactuara el H. soi teo 
de Obigaciones del año 1913 para desig
nar las 75 de la Serie A de . 500 pesetas 
cada una y las 125 de la Serie B de 100 
pesetas cada, una que han de ser amor
tizadas en l.° enero de 1929, con aneólo 
a las liases de la emisión. .

Palma de Mallorca 23 de noviembre 
de 1928.—El Alcalde, Juan Agudo.

***

derá que renuncia al cinco por ciento 
de la cantidad depositada, el cual le se
rá descontado en concepto de derecho 
de custodia en el acto de serle devuelto 
el depósito.

13 .a—El contratista, no podrá pedir au
mento o disminución del precio en que se 
le hubiera adjudicado el remate cualquie
ra que sea la causa en que se funde, toda 
vez que el contrato se efectúa a riesgo 
y ventura.

14 .a—Para los incidentes que pudiera 
originar esta subasta el contratista re
nuncia al fuero del Juez de su residen
cia o domicilio, y se somete especial
mente a los Tribunales de esta capital.

15 .a—El rematante contrae la obliga
ción de satisfacer los gastos de la inser
ción de anuncios en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y periódicos locales, asi 
como los demás que ocasione la formali- 
zación del remate.

16 .a—El licitador que concurra a la 
subasta en representación de otras per
sonas o de cualquiera Sociedad, empre
sa o compañía, deberá acompañar a su 
proposición el correspondiente poder de
clarado bastante por cualquiera de los 
Sres. Letrados en ejercicio del Ilustre 
Colegio de Palma.

Palma 23 de noviembre de 1928.—El 
Presidente, José Morell—P. A. de la C. P. 
—El Secretario, Miguel Font.

Modelo de proposición
Don..... vecino de. ... domiciliado...  

enterado del anuncio inserto en el Bo l e
t ín Of ic ia l  n.0..... correspondiente al
día..... de.... del corriente año, y de
más condiciones que se exigen para la 
adjudicación de los suministros que se re
lacionan en el estado a que hace referen
cia el mencionado anuncio, se compro
mete tomar a su cargo el suministro de...  
(artículo que sea) que se necesite en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia de esta ciudad durante el año 1929 
con extricta sujeción a las expresadas 
condiciones por el precio de..... (en le
tras).

Palma a.....de...... de 1928.
(Firma del proponente.)

Núm. 2651
AYUNT. DE SAN ANTONIO ABAD

El repartimiento de la contribucio^ 
territorial sobre riqueza rústica y pecu-1 2’ 
ría de este término municipal formado 
para el ejercicio de 1929, permanecen 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho dias hábiles contados desde el sl( 
guíente al de la inserción del presento 
anuncio en el B. O. de la provincia, Par‘ 
su examen y reclamación. .

San Antonio Abad 15 noviembre de 
1928.—El Alcalde, Juan Prats.

Formado el Padrón de edificios y sol*1' 
res de este término municipal para el an< 
1929, estará expuesto al público a efecto3 
de reclamación en la Secretaria de 
Ayuntamiento durante el plazo de 8 di»3 
hábiles a contar desde el siguiente al do 
la inserción del presente anuncio en 61 
B. O. de la provincia. .

San Antonio Abad 15 noviembre de
1928.—El Alcalde, J. Prats.

** *
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS Núm. 2642

DE DICIEMBRE AL 18 DEL MISMO

de las.operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que por el personal facultativo de Minas se practicarán en los sitios y techas ..ue 

a. continuación se expresan. _______ _____ ____ —---------------- —------ - ■

A P P A P T D N S T' A NT TI N C I A MINAS COLINDANTES QUE SE CITAN______
311 N A S CUJA DEM

Nombre del registrador Vecindad Nombre D u e ñ o Vecindad
Término municipalParaje en que radican

1.555
1.564
1.556

1.561
1.562

«Dolores . . ■ • 
«La Mancerina» . 
«Los Amigos» . •

«Virgen de Cura» . 
«Virgen de Gracia»

Vinyagolá.......................
Cahi Amunt...................
Son Serralta...................

S'Aresta y S^resteta. .
Son Buenaventura y Son 

Pons........................

DEL l.° DE

Mancor del Valle. .
Mancor del Valle. .
Puigpuñent. . . ,

DEL 7 DE

Lluchmayor . . .

Id. y Montuiri. . .

DICIEMBRE AL 6 DEL MISM

D. Antonio Ramis Cerda . . •
D. Jaime Bonafé Coll . . • • 
D. Nadal Galiana Selles . . .

DICIEMBRE AL 11 DEL MISM

D. Jaime Pons Martorell. . .

El mismo................................

0

Palma. . 
Manacor 
Palma .

0
L1 oseta .

Id_____

«Santa Rita». . .
»
»

» 

»

D. Antonio Ramis Cerdá. . 
» 
» 

»

Palma

»

»

DEL 13

1.558
1.559

Esperanza». •
Germanita». .

Santa Bárbara y Coll Roig 
Son Morera y Son Grás .

Ciudadela (Menorca) D. Antonio Roca Bofill. ■ 
Perrerías (Id.) . . El mismo.......................

.i Mahón 

. Id. .

U ™ Z publica Z Zte Bo l e t ín  Opt c ia l  m cumplimiento Zí Zt 33 del ^S^^onkf^Bo^ dlhTOPons Martorell y don Antonio Roca
Y Z residiendo en esta capital, ni teniendo tegri^los articulóle del mismo Reglamento.

^ro Llosas. ____________________________________________

gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podra todo há-bitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes. .

Santa Margarita a 20 de noviembic 
de 1928.-El Alcalde, Miguel Monjo.

* *
Núm. 2651

Núm. 2645
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  Ce n s o  e l e c t o r a l  d e Ba l e a r e s  
Sección de Mallorca

Don Ramón Pérez Cecilia, Presidente de 
la Excma. Audiencia lerritonal de 
Baleares, y, en tal concepto Presi
dente de la Junta Provincial del Cen
so Electoral de Baleares, Sección de

Hago saber: Que desprendiéndose de 
las disposiciones que regulan la tormacion 
del Censo Corporativo, que este ha de 
rectificarse actualmente, la Junta. que 
presido en sesión celebrada en el c^a c 
aver, acordó señalar e plazo de diez días 
a partir del l.° de diciembre próximo pa
ra que las asociaciones y. corporaciones 
que no están actualmente inscritas en el 
Censo mencionado y se crean con der e
cho a figurar en el mismo, pnedan pe 
sentar la documentación que pi escribe el 
artículo 24, l.° y 6.°, del Reglamento so
bre Organización de los Ayuntamientos y 
el articulo 73’del Estatuto Municipal vi-

ral durante el próximo mes de diciembre, j 
certificación del número de socios que j 
componen dichas sociedades y satisfacen | 
cuotas periódicas para el sostenimiento 
de los servicios colectivos, estando ade
más al corriente de sus pagos, todo de 
acuerdo con lo que dispone el articulo 25 
del Reglamento sobre Organización de 
los Ayuntamientos.

Siendo este dato necesario para que 
pueda hacerse en la forma ordenada la 
designación del número de votos que co
rresponden a cada una de las sociedades 
y ordenándolo además los artículos 87 y 
75 de la Ley Electoral, se verá esta pre
sidencia obligada a recoger por medio de 
un comisionado especial dicho documen
to, a costa de los que deberían haberlos 
enviado, si alguno de los señores Presi
dentes dejara de cumplir en el plazo or
denado el servicio que en este Edicto se 
recuerda.

Palma 20 de noviembre de 1928.—Ra
món Pérez Cecilia. * * *

Núm. 2647
»ente i AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
" Dichos documentos deberán ser pre- La Comisión Municipal Permanente 
sentados a las respectivas Juntas mumci- I en sesíón celebrada el día de hoy acordó 
pales del Censo Electoral, las que remití- prOpOner al Ayuntamiento Pleno varias 
rán a esta Junta Provincial las solicita- transferencias de créditos de unos capí- 
des, documentos e informe de la Junta re- tulog .. artículos a otros del vigente pre- 
mitiendo sobre los mismos o mamtesta- SUpUest0 municipal. .
ción de no haberse recibido documento y de conformidad con lo dispuesto en 
alo-uno pidiendo la inclusión de alguna el artiCulo 12 del Reglamento de Hacien- 
sociedad en el Censo Corporativo en el | da municipal, el expediente de transfe- 
imnrorrogable plazo de cinco días a con- rrencia estará expuesto al público a efec- 
tar del plazo de diez dias que se señala tos de reclamación, en la Secretaría de 
en el párrafo anterior; procediendose, egte Ayuntamiento, por término de quin- 
conforme a lo establecido, a recoger di- I ce día¿ hábiles contados desde el siguien- 
chos documentos por medio de un comí- j tes al de ia inserción del presente en el 
sionado especial y a cargo de los señores B 0 de la provincia.
Presidentes de las Juntas municipales del | gon Servera 20 de noviembre de 1928. 
Censo Electoral que hayan dejado de re- I—El Alcalde, Juan NeboL—El Secreta- 
mitirles el día 16 de diciembre proxnno. I rio, Bartolomé Fluxá.

Están además obligadas las Juntas 
municipales del Censo í- g Núm. 2648
toténPen too8eLaSolalidad, el derecho Formado el proyecto de presupuesto 
de nresentar a las mismas, dentro del municipal ordinario para el próximo ejei- 
¿Hzo mendonado, los documentos ñeco- cirio de 1929 aprobado por la Comisión 
siX^>ara la inscripción en el Censo municipal permanente, estará de mam- 
Coroorfttvodelas sociedades que hayan tiesto al publico en la Secretaria de este 
de aerad tar su derecho a figurar en el Ayuntamiento por espacio de ocho díasuc acieciiEcU t>u i b^bde3 con arreglo al articulo a.° del vi-
^articulo 71 del vigente Estatuto Mu- gente Reglamento de la Hacienda muñí- 
nicinü de-íara obligatoria la representa- cipal, durante cuyo plazo y los ocho días 
c RLnorativa en los municipios mayo- hábiles siguientes podra todo habitante 
ras ,le Pcm habitantes donde exista del término formular respecto al mismo
toraeion^o asoctociones con derecho a mo, las reclama-ciones u observaciones 
en“lLesist^ -“«r^T^de noviembre de

i^El Alcalde, Juan Nebot.
quicias en el orden tributario y de sus | » *
derechos en el representativo y protesio- Num 2649
nal. , , AYUNT.” DE SANTA MARGARITA

Palma 21 de noviembre tic ivz». Ka- pormado el proyecto de presupuesto 
món Pérez Cecilia. I municipal ordinario para el próximo ejer-

*** cicio de 1929 aprobado por la Comisión
ir i . nnn lie nRneiaciones v I municipal permanente, estaiá de maní Hago sabei. Que 1.ib <. censo I fiesto al público en la Secretaria de este 

corporaciones que h uí . . reni¡t¡r a I Ayuntamiento por espacio de ocho días
^^P^vSÍ d^Yce^Ele^ । ^bUes con anU af articulo 5.” del vi-

Son aptos para el bastanteo de pode
res todos los Abogados del Colegio [de 
Palma de Mallorca. .

En el caso de que resultara desierta 
alguna subasta por falta de licitadoies se 
celebrarán segundas el día 27 del mismo 
mes de diciembre a iguales horas que las 
primeras rebajándose los tipos, el de la 
Pescadería a cuatro mil setecientas pe
setas (4.7CX) pías.) y el de la Plaza a cm 
co mil seiscientas pesetas (5.600 pías.)

Modelo de proposión
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS

Recibido el padrón de cédulas perso- - , ,nales de este pueblo, correspondiente al I p.....vecino de.... según cédula per- 
año 1928 formado por el gestor afianzado | sonai de la tarifa..... clase..... expedida 
de ingresos de la Diputación Provincial, dia..... COn el número..... con capacidad 
en no^nbre de dicha Corporación, queda I bastante para contratar, entelado del 
expuesto al público en esta Consistorial a | pliego de condiciones y Ordenanzas mc- 
efectos de reclamación, por espacio de 10 I diante los cuales el Ayuntamiento de 
días hábiles a contar desde el siguiente I Lluchmayor contrata el arriendo de los 
al*de la inserción de este anuncio en el I derechos que tiene establecidos sobre la 
B O de esta pravincia, durante cuyo Pescadería y Plaza q puestos por todo 
píazo podrán presentarse las reclamacio- el año 1929, ofrece satisfacer la cantidad 
nes por escrito que estimen pertinentes de (....pesetas, en letras) aceptando las 
contra el mismo de conformidad a lo dis- I condiciones impuestas en los expresados 
nuesto en el artículo 28 de la instrucción I decumentos.
fZ ?a administración y cobranza de di- (Fecha y firma del limtador)
cho impuesto, y finida que sea dicha ex- Lluchmayor 21 noviembre de 1928 -
posieión ninguna será admitida. I Alcalde-Presidente, Miguel Mataro.

Lo que se anuncia para general cono- p A d e  l a  c  m .—El Secretario, Guiller- 
cimiento d,e los individuos a quienes pue- | m0 Auiet. *
da interesar. . I ***

Estellenchs 20 de noviembre IXb. l  1 Núm. 2657 .
Alcalde, Antonio MartorelL—EL becreia- i Habiendo acordado la Comisión muni- 
rio, Bernardo Coll. „ | cipal contratar mediante subasta pública

I y con sujeción al pliego de condiciones 
Núm. 2656 I aprobado, el alumbrado público eléctrico

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR pOr log años 1929 y 1930, porrogable por 
' Fn Secretaría de este Ayuntamien- I dOs años más, en cumplimiento de lo dis

to v aii te la Comisión fom Al- puesto en el artículo 26 del Reglamento
e91^ o Teniente Delegado v otro Tenien- jara la contratación de obras y servicios 
íe ARalde se celebraFán el dia 17 de Di- Municipales de 2 de julio de 1924, se hace 
Hombre próximo subastas públicas, para I público el acuerdo para que durante el 
ar^ndar los derechos sobre la Pescadería I plazo de cinco días a contar del siguiente 
v PKzí o puestos de venta por todo el al que se inserte este anuncio en el B. O 
•ifm 1929 con suieción al pliego de condi- I puedan presentarse las reclamaciones que 
ciones"v Ordenanzas que estarán de ma- I se quieran, adviniéndose que pasado este 
nifiesto’ en la expresada oficina. La pri- I plazo no se admitirá ninguna.
da a^aTonce^^ & Aleald^Miguel Matoró.611 ' ‘

Los tipos fijados son: para la Pescade- I
ría cinco mil setecientas pesetas (u.«00 | núm 2650
pts.) y para la Plaza seis mil seiscientas AYUNTAMIENT0 DE VALLDEMOSA 
pesetas (6.600 pts.) habiendo de sci las i Habiendo acordado este Ayuntamien- 
mejoras en alza. aPbp- to contratar por medio de subasta púbh-Para tomar parte a !as subastas de I la exacción del arbitrio municipal, so- 
rán depositar previamente los I el cougumo de «vinos, Alcoholes y
para la citada en primer termino (lorien 1 bebidag eSpir¡tuosas para todo el ejercicio 
tas ochenta y cinco pesetas (285 ptasj > i en cumpiimiento de lo dispuesto
para la segunda trescientas treinta pese- I e artículo 26 del Reglamento para la 
tas (330 pías.) Las fianzas definitivas a ^firatadón de sei vicios a cargo de Enti- 
constituir por los que resulten lematantes I dadeg municipales de 2 de julio de 1924, 
consistirán en el diez por ciento del im- I $$ anuncia al público a efectos de recla- 
porte de los remates. , . I mación por espacio de cinco dias hábilesLas proposiciones deberán ser iguales eOntadol desde ei siguiente al de la ni
al modelo que se inserta al final, exten 1 íón de este anuncio en el B. O. 
derse en papel sellado de la clase 6. o i Valldemosa 19 noviembre de 1928.- 
sea de 3'60 pesetas adhiriéndose ademas Aicaide, Jorge Pascual, 
un sello municipal de una peseta, y pi e- I 
sentarse a la mesa en pliego cerrado, m- l Núm. 2655
cluyendo el resguardo del deposito pro- AYUNTAMIENTO DE INCA 
visional y la cédula peí so nal de . | pormado el proyecto de presupuesto 

1 1 muBordi^rioparanlp&imoejcr-
■ comienzo de cada acto.
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cicio, por la Comisión municipal perma
nente estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias hábiles con arreglo al Reglamento 
de Hacienda municipal, durante cuyo 
plazo y ocho dias más podrán todos los 
habitantes del término presentar^ las re
clamaciones que tengan por conveniente.

Inca veinte de noviembre de mil nue- 
vecientos veinte y odio.—Miguel Mir.

Núm. 2658
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1929 por la Comisión Municipal per
manente, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes podrá to
do habitante formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes. ,

Igualmente quedan expuestas al pú
blico, por el mismo plazo e indicado efec
to, las Ordenanzas de los arbitrios e im
puestos municipales que han de regir en 
el citado ejercicio económico de 1929.

Sóller 22 noviembre 1928.— El Alcalde. 
Antonio Castañer.—El Secretario. Gui
llermo Marqués.

Núm. 2659
Formada la Matrícula. Industrial, de 

Comercio y Profesiones de esta ciudad, 
para el próximo ejercicio de 1929, perma
necerá expuesta al público, a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Avuntamiento, por término de diez dias 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante cuyo plazo serán 
admitidas todas las que se presenten y 
resueltas después conforme está dispues
to en el R. D. de 11 de mayo de 1926 y 
R. O. de 22 del mismo mes y año.

Sóller 21 de noviembre de 1928.—El 
Alcalde, Antonio Castañer.—El Secreta
rio, Guillermo Marqués.

* * *
Núm. 2667 

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
d e Bo n -a n y

Confecionada la. Matricula Industrial 
de este municipio para el próximo ejer
cicio de 1929, queda expuesta al público 
en la Secretaria, de este Ayuntamiento 

' por el término de 1U dias, contados desde 
la inserción del presente en el B. O. Du
rante dicho plazo, pueden los interesados, 
examinarla y producir cuantas reclama
ciones estimen convenientes; advirtiendo 
que transcurrido que sea el referido plazo 
no será atendida ninguna.

Villafranca de Bon-any 22 noviembre 
de 1928.—El Alcaldde-Presidente, Anto
nio Gaya.

* *
Confeccionados los Repartos de la Con

tribución sobre la riqueza Rústica y Pe
cuaria y apéndices de Urbana de este Mu 
nicipio para el próximo ejercicio de 1929, 
quedan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, a los efectos 
de reclamación, por el plazo de ocho dias 
a contar de la públicación del presete 
en el B. O. con objeto de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes y pro
ducir las reclamaciones que estimen con
venientes. , .

Villafranca de Bon-any.22 de noviem
bre de 1928.—El Alcalde-Presidente An
tonio Gaya.

* *
Don Antonio Gaya Rosselló, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de Villa- 
franca Bon-any. . ..
Hago saber: Que en ejecución de lo 

acordado por este Ayuntamiento de mi 
Presidencia, el día 20 del próximo diciem
bre a 11 horas déla mañana, tendrá 
lu<mr en la Sala Capitular del mismo, 
arregladamente a lo que previene el ar
ticulo 15 del Reglamento de 2 de julio de 
l'i‘>l para los contratos municipales, bajo 
mi"Presidencia o la del (pie me sustituya, 
con asistencia de un Teniente de Alcalde 
que se nombre, el Sr. Secretario de la 
Corporación municipal y Sr. Notario que 
autorizará el acto, la subasta publica 
uara la adjudicación del contrato de obras 
de los distintos oficios que intervienen en 
la construcción, con inclusión de los ma
teriales y medios auxiliares, asi como la 
mano de obra necesaria pani la realiza
ción total de una Escuela Graduada en 
esta localidad. .,Se adjudica la contrata por unidades 
de obra: ■abonándose al contratista as 
que realmente ejecute con arreglo a los 
documentos que sirven de base a la con
trata. , . .. .Los lieitadores estarán al cumplimien

to de cuanto previene el Reglamento vi
gente para, la contratación de Obras y 
Servicios municipales.

El contratista se considerará como Pa
trono a los efectos de las Leyes de Acci
dentes de Trabajo y Retiro Obrero.

Deberá el contratista empezar las 
obras antes de que transcurra un mes 
desde la adjudicación definitiva y termi
narlas a los diez y seis meses.

El Ayuntamiento podrá rescindir el 
contrato: a) por negligencia del contratis
ta en cumplimiento de condición que com
prometa o perjudique al Ayuntamiento; 
b) por abandono de la obra durante un 
plazo que exceda ¡¡de un mes; c) por pro
ceder de mala fé en el suministro de ma
teriales: etc. Perdiendo el contratista la 
fianza aparte de las responsabilidades 
(pie pudieran derivarse.

Servirá de tipo para, la subasta la can
tidad de sesenta y nueve mil setecientas 
veintidós pesetas con noventa céntimos 
(69.722'90 pesetas), entendiéndose que 
afectan a todos y a cada uno de los pre
cios unitarios las bajas que se ofrezcan 
en los pliegos que se presenten.

El depósito provisional que habrán de 
constituir los lieitadores para concurrir a 
la subasta será de tres mil cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas con catorce cénti
mos (3.486'11 pesetas.) Los pliegos que 
contengan las proposiciones estarán re
dactados con arreglo al modelo que se in
serta al final y se entregarán bajo sobre 
cerrado, que llevará escrito en el anver
so: «Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción del edificio 
Escuela Graduada de Villafranca de Bon- 
any» además de la proposición deberá, 
acompañarse el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional y 
cédula personal del licitador. Cuando el 
licitador presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera, de los que presen
ten acompañe estos dos últimos docu
mentos.

La fianza definitiva será de seis mil 
novecientos setenta y dos pesetas con 
veintinueve céntimos y deberá constituir
se en el plazo de diez "días de notificada 
la, adjudicación definitiva.

Por cada dia de retraso en el cumpli
miento del contrato pagará el contratista 
al Ayuntamiento una, indemnización de 
25 pesetas.

Será, obligación del rematante el cum
plimiento de lo dispuesto en el R. D. de 
20 de junio de 1902 y Ley de 14 de febre
ro de 1907 relativo al "contrato con los 
obreros y sobre protección de la Indus
tria Nacional.

Terminada la obra se procederá a la 
recepción provisional, ocupándose el edi
ficio, siendo de cuenta del contratista la 
conservación del mismo hasta la recep
ción definitiva que tendrá lugar a los dos 
meses de estar funcionando la Escuela.

Los pagos se efectuarán bimensual
mente, abonándose a buena cuenta al con
tratista el importe aproximado de la, obra 
ejecutada en los dos meses anteriores, se
gún certificación del Sr. Arquitecto-Di
rector.

Vendrá obligado el contratista a adqui
rir al Ayuntamiento de Villafranca todos 
aquellos materiales que tiene ya acopla
dos a pié de obra con anterioridad a esta 
subasta. Se pondrán de acuerdo el Ayun
tamiento y contratista respecto a los pre
cios que serán los que rijan en la Plaza, 
solventándose por el Sr. Arquitecto-Direc
tor cualquier desavenencia que se produz
ca, sobre esta cuestión. Asi mismo deberá 
respetar el contratista las obras efectua
das en el solar directamente por el Ayun
tamiento, aunque mermen el volumen de 
trabajo que figura en el Presupuesto.

Los pliegos literales de las condicio
nes facultativas y económicas, con el 
Proyecto y Planos respectivos, estarán 
de manifiesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los dias labora
bles de 10 a docé de la mañana.

Quedan exceptuados Jde tornar parte 
en la subasta todos los individuos com
prendidos en alguno de los 6 casos que 
enumera el artículo 9.° del vigente Re
glamento para Contratos municipales.

Podrán bastantear poder todos los 
Abogados del Ilustre Colegio de Palma 
de Mallorca.

Quedará obligado el rematante a cuan
to dispone el caso 8." del articulo 6.° del 
Reglamento citado.

Modelo de proposición
Don..... vecino de.....con cédula perso- 

sonal de la. tarifa.... número..... clase. ... 
enterado del edicto publicado por la Al
caldía de Villafranca de Bon-any en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  número....  correspon
diente al dia.... de..... de..... y de las con
diciones facultativas y económicas, pro
yecto y planos, para la ejecución de las 
obras de la Escuela Graduada de Villa- 

franca de Bon-any, se compromete a la 
realización de las mismas, por la canti
dad de pesetas.... (en letras)..... con suje
ción a las expresadas condiciones, pro
yecto y plano.

, , (Fecha y firma del licitador)
Villafranca de Bon-any 22 de noviem

bre de 1928.—El Alcalde-Presidente, An
tonio Gaya.—P. A. del A. P.-El Secre
tario, Miguel Capó.

Núm. 2668
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión del dia de hoy, el Presupuesto 
Ordinario formado en este Municipio pa
ra el próximo año de 1929, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría Muni
cipal por término de quince dias, duran- 
ie cuyo plazo y quince dias más podrán 
interponerse reclamaciones ante el Muy 
Ilustre Señor Delegado 4e Hacienda de la 
provincia, de conformidad a lo precep
tuado en los artículos 301 del Estatuto y 
6." del Reglamento de Hacienda Munici
pal, y 2.° del Real Decreto de 5 de enero 
de 1926.

Alayor 19 noviembre de 1928. = El Al
calde, L. Villalonga.

Núm. 2646
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de la ciudad de Ibiza
Relación certificada de los Sres. Pre

sidentes y sus suplentes de las mesas 
electorales de este término, en las elec
ciones que puedan ocurrir durante el pró
ximo bienio de 1929-30, cuyas designacio- 
des se han efectuado en forma reglamen
taria, en sesiones celebradas en veinti
nueve de octubre último y doce del co
rriente, quedando firmes los nombra
mientos por el transcurso del término le
gal:

Para el distrito l.°, Sección 1.a—Pre
sidente, D. Juan Mayans y Mari y su
plente, D. Safael Julve y González.'

Para el distrito 2.°, Sección 2.a—Presi
dente, D. Juan Mayans y Guasch y su
plente, D. Antonio Juan Boned.

Para el distrito 2.°, Sección 3.a.—Presi
dente, D Miguel Mari y Pol, y suplente, 
D. José Colomar y lern.

Para el distrito 3.°, Sección 4.a—Presi- 
pente, D. Fernando Palerm y Mari y su
plente, D. José Juan y Ferrér.

Y para el distrito 3.°, Sección 5.a—Pre
sidente, D. Bartolomé Mari y Escandell 
y suplente, D. José Juan y Rodríguez.

Para que conste y a los efectos de la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se expide la presente relación 
para el Excmo. Sr. Gobernador Civil, en 
la ciudad de Ibiza a diez y nueve de no
viembre de mil novecientos veintiocho.— 
El Presidente, Mariano Mari.—El Secre
tario, Fernando Palerm.

*
Núm. 2643

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos declara

tivos de mayor cuantía seguidos por Don 
José Martí como marido de Doña María 
Noguera contra los herederos o sucesores 
desconocidos de Don Andrés Cañellas ha 
recaído la sentencia cuyo encabezamien- 
y parte dispositiva, dice asi:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca, a diez de noviembre de mil 
novecientos veintiocho; el Señor Juez de 
primera instancia del distrito de la Lonja 
Don Adolfo Fernández Moreda y Marti- 
nez-Chacón, ha visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre reconocimiento por parte de los 
herederos de obligaciones contraidas por 
su causante y otros extremos dimanante 
de tal reconocimiento, siendo partes; co
mo demandante Don José Martí y Nogue
ra, mayor de edad, sin profesión, casado 
y vecino de esta ciudad, en concepto de 
marido representante legítimo de Doña 
María Noguera y Gari, declarado pobre 
en sentido legal y representado y dirigi
do respectivamente por el Procurador 
Don Pedro Ferrer y Balaguer y el Abo
gado Don Enrique Sirreda, y como de
mandados los ignorados herederos de 
Don Andrés Cañellas y Bibiloni, vecino 
que fué de esta ciudad, los cuales fueron 
declarados en rebeldía.— Resultando.— 
....Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los demandados, ignorados herederos 
de Don Andrés Cañellas y Bibiloni a re
conocer las obligaciones contraídas por 
éste en el documento privado que inscri
bió a, favor de Doña María Noguera y 
Garí en veintisiete de marzo de mil nove
cientos veintitrés y declaro que las can
tidades que por capital c intereses del 
préstamo hecho por Colonia Seguí a An

tonio Jaume de que se hace mención 
en el hecho primero de la demandada ' 
hagan o puedan hacer efectivas los de-1 
mandados están sujetos al pago o solu
ción de las obligaciones contraídas por 
ser ya citado causante. Condeno a repeti
dos demandados a estar y pasar por esta 
declaración y a las costas de este juicio. I 
—Asi por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados ha de notifi- ' 
carse en la forma ordenada en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.- 
Adolfo Fernández Moreda.—Leída y pu
blicada fué la precedente sentencia por 
el Señor Juez que la suscribe en la au
diencia pública del mismo dia de su fe
cha,—Doy fé.—Juan Bestard»

En su virtud y para que sirva de no
tificación en forma a los repetidos here
deros o sucesores desconocidos de Don 
Andrés Cañellas y Bibiloni expido el pre
sente edicto para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Ba
leares.

Palma diez y seis noviembre de mil 
novecientos veintiocho.—Adolfo Fernán
dez Moreda.—Ante mi, Juan Bestard.

** A
Núm. 2644

Don Jacinto Feliu Blanes, Abogado Jutí 
municipal del distrito de la Lonja dt 
esta, ciudad.

, Por el presente edicto se cita a Don 
Miguel Juan Pastor, mayor de edad y ve- 
ciño que fué de Santa María, para que el 
dia veinte y ocho del actual a las once 
horas comparezca ante este Juzgado ca
lle del Sol número 7 al abjeto de asistir 
como demandado en el juicio verbal se
guido a instancia del Procurador Don 
Jaime Quetglas en representación del 
Banco Peninsular, sobre pago de canti
dad, previniéndole de no comparecer pro
visto de su cédula personal, bajo aperci
bimiento de seguir el juicio en su rebel
día si no comparece.

Y para, que sirva de citación a dicho 
demandado Don Miguel Juan Pastor o a 
sus herederos caso de haber fallecido, to
dos de ignorado paradero, y para su de
bida publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro el presente en Palma a diez a siete 
de noviembre de mil novecientos veinte 
y ocho.—Jacinto Feliu.—El Secretario, 
Jaime Salvá.

*'* 
Núm. 2653

Por el presente edicto se cita a Onofre 
Palmer Bosch, de 28 años, casado, pes
cador, hijo de Gaspar y María, natural de 
Puigpuñent y de paraclero ignorado, para 
que el dia veinte y nueve del que cursa 
a las diez y media comparezca ante este 
Juzgado, Sol 7, a fin de asistir como de
mandado en el juicio de faltas que contra 
él y otro se sigue por escándalo, previ
niéndole que debe comparecer provisto 
de las pruebas que tenga bajo aperci- 
miento de lo que haya lugar si no com
parece.

Palma veinte noviembre de mil nove
cientos veinte y ocho.—Jacinto Feliu." 
El Secretario, Jaime Salvá.

* *
Núm. 2652

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MARON

a n u n c io .—Por el presente hace sa
ber este Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa ele los artícu
los de inmediato consumo necesarios m 
mismo durante el mes de diciembre pró
ximo venidero y que a continuación se 
expresan cuyo acto tendrá lugar en el 
mencionado Parque de Intendencia Santa 
Ana número 4.

Los vendedores presentarán sus ofet' 
tas en papel común con muestras de 1°5 
artículos; justificarán su personalidad X. 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que la contratación se 
refiere, y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgado a su fa
vor. j

Los pliegos de condiciones así como D 
cantidad que se calcula necesaria estará 
de manifiesto en este Parque Santa Aua 
número 4 los dias laborables de 11 a l3.

El importe de este anuncio se satisfa
rá a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Sal y leña para hornos cortada y i’81' 

jada. '
Mahón 20 de noviembre de 1928.— 

Jefe del Detall accidental, José Valero- 
—V.° B.°.—El Director, José Moreno.

. ALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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